
SERVICIO DE 5AI.UD IQUIQUE

SUBDIRECCION DE GESTIOf{ ASISTENCIAI. SSI

DEPTO. OE PLAI{IFICACION Y COI{TROL SSI

DEPTO. ASESORIA JURIOI(A !5I - 1688
RESOTUCIóN EXENTA Ng /

1.

rQUrquE,
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vtsTos:

Lo dispuesto en el Artículo 9 del Decreto con Fuerza de Ley Ne01 de año 2000, del Ministerio

Secretaría General de la Presidencia, publicado en el Diario Oficial del 77l77l2OOL, que f¡ia el texto
refundido y sistematizado de la Ley Ne 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la

Administrac¡ón del Estado; D.F.L. Ne 01/20O5 del M¡nisterio de Salud, que fija texto refundido,

coordinado y s¡stematizado del Decreto Ley Ne 2,763 de 1979 y de las Leyes Nros. 18.933 y 18.459;

Resolución 1600/2008 de la Contraloría General de la República; Decreto Ne22/2016 sobre

nombram¡ento del Director del Servicio de Salud lquique, del Ministerio de Salud; Protocolos

resolut¡vos en Red: lnsuficienc¡a Cardiaca, sept¡embre 2016, Hipertensión Arterial, septiembre

2016, Dolor Torácico, septiembre 2016.

z.

CONSIDERANDO:

Que, elobjetivo de los Protocolos de Resolut¡vos en Red es fortalecer eltrabaio y la coordinación

entre los d¡st¡ntos componentes de la Red Asistencial, estableciendo reglas y Protocolos, para

mejorar la pertinencia diagnóstica, la resolut¡vidad en los d¡stintos niveles y a umentar el número

de altas en la especialidad.

Que, se debe meiorar la integración y coordinac¡ón de los d¡stintos niveles de atención de la Red

Asistencial, primario, secundario y terc¡ario.

3. Que, por necesidad de serv¡cio se han generado nuevos Protocolos de Referencia y Contra

Referencia, con formato actualizado a los Protocolos Resolut¡vos en Red.

RESUE[VO:

le Apruébese los Protocolos Resolutivos en Red; actual¡zados, elaborados y aprobados por el

Consejo lntegrador de la Red As¡stenc¡al, que se detallan a continuación.

Especialidad Patología Fecha Elaborac¡ón

CARDIOLOGIA lnsuficiencia cardiaca Septiembre 2016

CARDIOLOGIA Hipertensión Arterial Septiembre 2016

CARDIOLOGIA Dolor Torácico Septiembre 2016
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Los protocolos descritos anteriormente se adjuntan a esta Resolución y se entienden que

forman parte integrante de ella y constan de 43 páginas.

El uso de estos protocolos será de carácter of¡c¡al y tendrán vigencia a partir del 30 de octubre
del 2016, a fin de realizar la difusión de los protocolos que por este acto se aprueban.

Los Protocolos tendrán una v¡gencia de 3 años, es decir 2016 - 2019 y deberán actualizarse al

finalizar la vigencia.
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ANOTESE, COMUNIqUESE Y ARCHIVESE.
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Los protocolos descritos anteriormente se adjuntan a esta Resolución y se ent¡enden que

forman parte integrante de ella y constan de 43 pág¡nas.

El uso de estos protocolos será de carácter oficial y tendrán vigencla a part¡r del 30 de octubre
del 2015, a fin de realizar la difusión de los protocolos que por este acto se aprueban.

Los Protocolos tendrán una vigencia de 3 años, es decir 2016 - 2019 y deberán actualizarse al

finalizar la vigencia.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

Lo que me perm¡to transcribir a Ud. para su conocimiento y fines pertinentes.
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Comuna de Pica

Comuna de Huara

comuna de Cam¡ña

Comuna de Pozo Almonte

Comuna de Colchane

Comuna de Alto Hospicio

Comuna de lquique

- oficine dé Pártes /v

dirección.ssi@redsalud,gov.cl
direcc¡onhosDitaliquioue@qma¡l.com
luz.huenuoil@reds¿lud.gov.cl
aos.ssi@redsalud.Pob.cl

sdqa.ssi@redsalud.qov.cl

nelsoñ.castillo@redsalud.qov.cl
Planrf¡cación.ssi@redsalud.Eov.cl

ioaouin.farias@redsalud.Rob.cl

qraciele.mamani@rnunicioalidado¡ca.cl

nataoi¿arroq@qmail.com
deotosalud@vahoo.es
karen.baeza@cormudesoa.cl

vo.flores@vahoo.es
e.gamero@mahosalud.cl
Andres.esouivel@email.com
dennvs.maroue2@cormudes¡.cl
Secretaria.das@cormudesi.cl

DISIRIBUCIÓN:

@ D¡rección 5ervicio Salud lquique

@ Dirección Bospital lquique

@ D¡recc¡ón H.C.S,F.

@ Subdirección de Gest¡ón As¡stencial SSI

@ Depto. Plan¡f¡cación y Coñtrol SSI

@ Encargado R y CR SSI

Deoartamentos salud Comunas

0ireccrón Serv¡c¡o Salud de lqu¡que

www.sa lud io u¡o ue. cl
Aníbal Pinto No 815. Iquique

Red M¡nsal - 579541 Fono: 057-2409541

t---------------


